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SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. 1094 DE 2001

(Febrero 14)

“Por el cual se complementan las medidas de
descongestión adoptadas por el Acuerdo No.
524 de 1999, en relación con la Sala Laboral
de Descongestión del Tribunal Superior del

Distrito Judicial de Bogotá.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, especialmente de las señaladas en el ar-
tículo 63  de la Ley 270 de 1996,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear, a partir del 19 de
febrero y hasta el día 30 de abril de 2001, en la
Secretaría de la Sala Laboral de Descongestión del
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá
creada en el artículo segundo del Acuerdo No. 524
de 1999, los siguientes cargos:

Dos (2) Contadores Liquidadores grado 17
Un (1) Auxiliar de Sistemas grado 10
Dos (2) Asistentes Judiciales grado 7

PARÁGRAFO.- El nombramiento, en provisionali-
dad, de los cargos creados en este artículo lo
realizará la Sala de Descongestión.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El régimen salarial y
prestacional de los cargos creados será el estable-
cido para la Rama Judicial.

ARTÍCULO TERCERO.- La provisión de cada uno
de los cargos creados por este Acuerdo se hará una
vez se cuente con la certificación de disponibilidad
presupuestal.

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige
a partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-
tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, a los catorce (14) días del mes
de febrero del año dos mil uno (2001).

ALFONSO GUARÍN ARIZA
Presidente

GLORIA STELLA LÓPEZ JARAMILLO
Secretaria (e)
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ACUERDO No. 1095 DE 2001

(Febrero 14)

“Por el cual se complementan las medidas de
descongestión para algunos tribunales admin-

istrativos del país.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, especialmente de las señaladas en el ar-
tículo 63  de la Ley 270 de 1996,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sala de descongestión
para fallo, con sede en la ciudad de Bogotá, la cual
conforma una Sala de Descongestión para los Tri-
bunales Administrativos de Cundinamarca, Boya-
cá, Huila, Meta y Tolima recibirá ochocientos seten-
ta y cinco (875) nuevos procesos para fallo, prove-
nientes de los siguientes tribunales administrativos:
262 procesos del Tribunal Administrativo de Cun-
dinamarca, 129 procesos del Tribunal Administra-
tivo de Boyacá, 293 procesos del Tribunal Admi-
nistrativo del Huila, 86 procesos del Tribunal Admi-
nistrativo del Meta y 105 procesos del Tribunal
Administrativo del Tolima.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Sala de desconges-
tión para fallo, con sede en la ciudad de Barran-
quilla, la cual conforma una Sala de Descongestión
para los Tribunales Administrativos de Atlántico,
Bolívar, Córdoba, Magdalena y Sucre recibirá tres-
cientos sesenta y ocho (368) nuevos procesos para
fallo, provenientes de los siguientes tribunales ad-
ministrativos: 167 procesos del Tribunal Adminis-
trativo del Atlántico, 121 procesos del Tribunal Ad-

ministrativo de Bolívar y 80 pro-cesos del Tribunal
Administrativo de Córdoba.

ARTÍCULO TERCERO.- La Sala de descongestión
para fallo, con sede en la ciudad de Cali, la cual
conforma una Sala de Descongestión para los Tri-
bunales Administrativos de Valle del Cauca, Quin-
dío y Cauca recibirá trescientos doce (312) nuevos
procesos para fallo, provenientes de los siguientes
tribunales administrativos: 119 procesos del Tribu-
nal Administrativo del Valle del Cauca y 193 proce-
sos del Tribunal Administrativo de Cauca.

ARTÍCULO CUARTO.- La Sala de descongestión
para fallo, con sede en la ciudad de Bucaramanga,
la cual conforma una Sala de Descongestión para
los Tribunales Administrativos de Santander, Cesar
y Norte  de  Santander recibirá trescientos  doce
(312) nuevos procesos para fallo, provenientes de
los siguientes tribunales administrativos: 167 pro-
cesos del Tribunal Administrativo de Santander, 50
procesos del Tribunal Administrativo de Cesar y 95
procesos del Tribunal Administrativo de Norte de
Santander.

ARTÍCULO QUINTO.- Las medidas de descon-
gestión adoptadas mediante Acuerdo No. 810 de
2000 deberán seguir siendo aplicadas en lo perti-
nente.

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a
partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-
tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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Dado en Bogotá, a los catorce (14) días del mes
de febrero del año dos mil uno (2001).

ALFONSO GUARÍN ARIZA
Presidente

GLORIA STELLA LÓPEZ JARAMILLO
Secretaria (e)

ACUERDO No. 1096 DE 2001

(Febrero 14)

“Por el cual se extienden los efectos del
Acuerdo No. 392 de 1998.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial las conferidas por el artículo
89, numeral 5, de la Ley 270 de 1996,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Extender las medidas es-
tablecidas mediante el Acuerdo No. 392 de no-
viembre 4 de 1998, prorrogado mediante Acuerdos
Nos. 441, 545 y 640 de 1999, y Acuerdos Nos. 795
y 987 de 2000, hasta el nueve (9) de octubre del
año dos mil uno (2001).

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su expedición y será publi-
cado en el Diario Oficial.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los catorce (14) días del
mes de febrero del año dos mil uno (2001).

ALFONSO GUARÍN ARIZA
Presidente

GLORIA STELLA LÓPEZ JARAMILLO
Secretaria (e)

ACUERDO No. 1097 DE 2001

(Febrero 14)

“Por el cual se da cumplimiento al Acuerdo
No. 1016 de 2001, en lo relacionado con el
traslado de un cargo de Magistrado de la

Sala Civil-Familia y un cargo de Magistrado
de la Sala Laboral del Tribunal Superior del

Distrito Judicial de Valledupar, a la Sala Civil-
Familia del Tribunal Superior del Distrito Judi-

cial Barranquilla y a la Sala Laboral del
Tribunal Superior del Distrito Judicial de

Cartagena, respectivamente.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, y de las conferidas por el artículo tercero
del Acuerdo No. 1016 de 2001,
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ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Individualizar, de confor-
midad con los artículos primero y tercero del A-
cuerdo No. 1016 de 2001, el despacho del doctor
LEOVEDIS ELÍAS MARTÍNEZ DURÁN, magistra-
do de la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Valledupar, con su correspon-
diente cargo de Auxiliar Judicial 1, para ser trasla-
dado a la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior
del Distrito Judicial de Barranquilla.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Individualizar, de con-
formidad con los artículos segundo y tercero del
Acuerdo No. 1016 de 2001, el despacho de la
doctora ROSA INÉS MARENGO PARODI, magis-
trado de la Sala Laboral del Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Valledupar, con su correspon-
diente cargo de Auxiliar Judicial 1, para ser trasla-
dado a la Sala Laboral del Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Cartagena.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige
a partir de su publicación en la Gaceta de la Judi-
catura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, a los catorce (14) días del mes
de febrero del año dos mil uno (2001)

ALFONSO GUARÍN ARIZA
Presidente

GLORIA STELLA LÓPEZ JARAMILLO
Secretaria (e)
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